
 

FE DE ERRATAS 

 (En mérito al principio de publicidad y transparencia del procedimiento administrativo) 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la 
Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece el principio de 
legalidad, donde se debe actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho dentro de 
las facultades que le están atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas, y en salvaguarda del adecuado desarrollo del proceso de adjudicación convocado, 
se hace de conocimiento a los postulantes y al público en general lo siguiente: 

Por error material, en la publicación anterior se consignaron datos incorrectos respecto a la 
adjudicación, siendo los siguientes: 

• Fecha de adjudicación: Se indicó 09 de junio de 2025, siendo lo correcto 10 de junio 
de 2025. 

• Hora de adjudicación: Se consignó 10:30 p.m., debiendo ser 10:30 a.m. 

En tal sentido, y a fin de garantizar la legalidad y previsibilidad del acto, se reprograma la 
adjudicación para el día martes 10 de junio de 2025, a horas 3:00 p.m., en el lugar 
previamente establecido. 

Se deja constancia de la presente fe de erratas a efectos de su validez y aplicación en el marco 
del procedimiento correspondiente. 

 

Sihuas, 05 de marzo del 2024 
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